
Administració de justícia a Catalunya · Administración de Justicia en Cataluña

Codi Segur de Verificació:
8JPMHJECBZPPUOOUXW1ATYUS7GVTYL1

Doc. electrònic garantit amb signatura-e. Adreça web per verificar:
https://ejcat.justicia.gencat.cat/IAP/consultaCSV.html

Signat per Molist Requena, Marta;Data i hora
05/01/2024

19:08

Pàgina 14 de 17

integrado por una percepción salarial y dos complementos extrasalariales, a un sistema
en  el  que  desaparecen  esos  dos  complementos  extrasalariales  y  sus  cuantías  se
integran dentro del salario base. Como digo (y prescindiendo de la distinta naturaleza
que  impide  la  compensación)  lo  que  efectivamente  acaba  sucediendo  es  que  la
retribución  es  la  misma  (cuantitativamente)  pero  el  sistema  retributivo  lo  varía
unilateralmente  la  empresa  aplicando  esa  compensación.  Ello,  sin  necesidad  de
grandes  razonamientos,  constituiría  de  facto una  modificación  sustancial  de  una
condición  de  trabajo  (el  sistema de  remuneración,  expresamente  mencionado  en  el
apartado d) del número 1 del art.  41 del  ET).  La mejora que eventualmente  podía
constituir ese nuevo convenio (que es que el salario base aumentaba respecto al que se
venía percibiendo) acaba siendo neutralizada compensando otras cantidades pese a
que éstas no son superiores a ese nuevo mínimo convencionalmente fijado. 

Se trata de un argumento adicional a aquel que resulta clave que, como dije, no es más
que la imposibilidad de compensar los complementos por “Distancia y Transporte”  y
“mantenimiento  de  vestuario”  con  el  salario  base  por  tratarse  de  conceptos
heterogéneos  (debido  a  que  los  dos  primeros  son  retribuciones  extrasalariales  y  el
tercero no).

Por todo lo expuesto la demanda debe ser desestimada.

En cuanto a la responsabilidad, a VISABREN SERVICIOS AUXILIARES, S.L. deberá
responder  de  las  cantidades  generadas  desde  el  01/12/2021  hasta  el  03/11/2022
(ambos incluidos) por ser entonces la empleadora de los/as trabajadores/as.

Y  en  cuanto  a  I-SEC  SPAIN  SERVICES  MANAGEMENT,  S.L.,  responderá  de  las
generadas  en  el  período  del  04/11/2022  al  31/10/2023  por  ser  la  empleadora  y
responderá  solidariamente  de  las  generadas  en  el  período  anterior  por  haberse
subrogado en los contratos de trabajo (art. 44 del ET). 

SEXTO.- Contra la presente sentencia cabe recurso de suplicación (artículo 191.1 de la
L.R.J.S.) puesto que el importe de lo reclamado en algunos casos supera los 3.000,00-
euros.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de general y pertinente aplicación, y en
atención a todo lo anteriormente expuesto, procede dictar el siguiente,

FALLO

Que  desestimo  la  excepción  de  inadecuación  de  procedimiento  alegada  por  I-SEC
SPAIN SERVICES MANAGEMENT, S.L. 

Que estimo la demanda formulada por el SINDICAT PROFESSIONAL DE SEGURETAT
PRIVADA I SERVEIS AUXILIARS  DE LA COMUNITAT AUTÓNOMA DE CATALUNYA
en nombre de doña BLANCA ZUNILDA GÓMEZ SANABRIA, don MOHAMED ABAKI,
don  MANUEL  AMAYA  MAURICIO,  don  JESÚS  HOMERO  GUTIÉRREZ  PINO,  don
SUNNY BRUCE RUFAI JAJA, don JONATAN SESMA DÍAZ, doña MARILIN EVELIN
SOLSOL  NACIMIENTO  y  doña  LORENA  MARIUXI  VALLE  BAJAÑA,  frente  a
VISABREN  SERVICIOS  GENERALES,  S.L.  y  frente  a  I-SEC  SPAIN  SERVICES
MANAGEMENT, S.L. y en sus méritos:
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a) Condeno solidariamente a VISABREN SERVICIOS GENERALES, S.L. y a I-SEC
SPAIN  SERVICES  MANAGEMENT,  S.L.  a  abonar  a  los/as  actores/as  los
siguientes  importes  por  los  conceptos  de  “Distancia  y  Transporte”  y
“Mantenimiento  vestuario”,  correspondientes  al  período  del  01/12/2021  al
03/12/2022 –ambos incluidos-, con más el 10% por mora en todos los casos:

- A Don MOHAMED ABAKI: 1.466,09-euros

- A Don MANUEL AMAYA MAURICIO: 950,26-euros

- A Doña BLANCA ZUNILDA GÓMEZ SANABRIA: 1.466,09-euros

- A Don JESÚS HOMERO GUTIÉRREZ PINO: 1.436,27-euros

- A Don SUNNY BRUCE RUFAI JAJA: 1.203,77-euros

- A Don JONATAN SESMA DÍAZ: 1.339,98-euros

- A Doña MARILIN EVELIN SOLSOL NACIMIENTO: 1.319,53-euros

- A Doña LORENA MARIUXI VALLE BAJAÑA: 1.256,75-euros

a) Condeno a I-SEC SPAIN SERVICES MANAGEMENT, S.L.  a abonar a los/as
actores/as los siguientes importes por los conceptos de “Distancia y Transporte”
y  “Mantenimiento  vestuario”,  correspondientes  al  período  del  04/11/2022  al
31/10/2023 –ambos incluidos-, con más el 10% por mora en todos los casos:

- A Don MOHAMED ABAKI: 1.571,75-euros

- A Don MANUEL AMAYA MAURICIO: 365,42-euros

- A Doña BLANCA ZUNILDA GÓMEZ SANABRIA: 1.571,75-euros

- A Don JESÚS HOMERO GUTIÉRREZ PINO: 1.571,75-euros

- A Don SUNNY BRUCE RUFAI JAJA: 118,87-euros

- A Don JONATAN SESMA DÍAZ: 1.025,82-euros

- A Doña MARILIN EVELIN SOLSOL NACIMIENTO: 1.091,85-euros

- A Doña LORENA MARIUXI VALLE BAJAÑA: 774,87-euros

 
Que absuelvo al FONDO DE GARANTÍA SALARIAL sin perjuicio de su responsabilidad
legal subsidiaria.

Modo de impugnación: recurso de  SUPLICACION,  ante la Sala Social del Tribunal
Superior de Justicia de Catalunya, que debe ser anunciado en esta Oficina judicial en el
plazo de CINCO días hábiles, contados desde el siguiente a su notificación (artículo 194
LRJS).


